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Lima, 13 de abril de 2023 
  
Oficio N°0016-2023 

      
Señora 
Karim Jacqueline Pardo Ruiz 
Viceministra de Salud Pública 
Ministerio de Salud 
Lima. -       
 
De mi consideración:  
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente y, a la vez, 
manifestarle nuestra preocupación sobre el caso del niño de una comunidad 
indígena de la provincia del Datem del Marañón, quien venía siendo atendido 
en el Instituto Nacional de Salud del Niño por presentar parálisis flácida aguda1 
y de un posible nuevo caso reportado recientemente por la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS).2  
 
Al respecto, es importante precisar que la Defensoría del Pueblo, en distintas 
oportunidades, ha venido expresando su preocupación por las bajas coberturas 
y la brecha existente de la vacunación regular de niñas/os menores 5 años3, así 
como por los diversos problemas que agravan dicha situación, principalmente 
en las comunidades y pueblos indígenas. En ese sentido, en noviembre del año 
pasado, se recomendó tener en cuenta que, la OPS advirtió que el Perú4, junto 
a Brasil y República Dominicana, corren riesgo de la reintroducción de la 
poliomielitis5 y que existe alerta sobre la aparición de otras enfermedades ya 
erradicadas, como el sarampión, la rubéola y la difteria, así como brotes 
epidémicos de enfermedades como tos ferina, influenza, varicela, entre otras.  
 
Por tal motivo, ante el caso particular que nos ocupa y en el marco de nuestro 
mandato constitucional, hemos intervenido a través de la Oficina Defensorial en 
Loreto, la misma que realizó una visita de supervisión al Centro de Salud 
Saramiriza del Distrito de Manseriche, y sostuvo reunión con funcionarios de la 
Red de Salud del Datem del Marañón. Ello, con el fin de supervisar la atención 
de la salud del niño, las intervenciones del sector salud para mejorar la 
cobertura de vacunación contra la polio y la aplicación de otras vacunas en la 
zona, así como las condiciones en las que se viene brindando atención en el 
citado establecimiento de salud. Cabe indicar que durante la mencionada 
supervisión se identificaron diferentes deficiencias, las que se pusieron de 
conocimiento a la Gerencia Regional de Salud de Loreto mediante el oficio N° 

 
1 Según lo indicado por el Ministerio de Salud (Minsa) mediante Comunicado Oficial de Prensa N° 96-2023 de 
fecha 22 de marzo del 2023.   
2 Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud. Actualización Epidemiológica: 
Poliomielitis en la Región de las Américas. 7 de abril de 2023, Washington, D.C.: OPS/OMS; 2023 
3 Tal como también se dio a conocer, mediante oficio N°0013-2022-DP/ANA de fecha 22 de abril, mediante 
oficio N°0021-2022-DP/ANA de fecha 27 de mayo del 2022, oficio N°0033-2022-DP/ANA de fecha 22 de 
setiembre del 2022 y el oficio N°0339-2022-DP/ANA de fecha 04 de noviembre del 2022. 
4 Oficio N° 0339-2022-DP de fecha 04 de noviembre del 2023, se recomendó “Garantizar la continuidad de las 

actividades para el cierre de brechas del Esquema Nacional de Vacunación de niñas/os menores de 5 años”. 
5 Se puede acceder a mayor información a través del siguiente enlace: https://www.paho.org/es/noticias/12-
10-2022-resurgimiento-colera-haiti-recuerda-rapidez-con-que-se-propagan-enfermedades  

https://www.paho.org/es/noticias/12-10-2022-resurgimiento-colera-haiti-recuerda-rapidez-con-que-se-propagan-enfermedades
https://www.paho.org/es/noticias/12-10-2022-resurgimiento-colera-haiti-recuerda-rapidez-con-que-se-propagan-enfermedades
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0148-2023-DP/OD-Loreto de fecha 28 de marzo del año en curso (se adjunta 
oficio).  
 
Del mismo modo, a través de nuestra intervención, se pudo conocer que, el niño 
fue internado en el Hospital Regional de Loreto con fecha 28 de diciembre del 
2022, y posteriormente, el 18 de enero del año en curso, dicho establecimiento 
de salud emitió la Ficha Clínica Epidemiológica correspondiente sobre el caso; 
sin embargo, recién con fecha 22 de marzo del presente año, el Centro Nacional 
de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades del Minsa, emitió la 
Alerta Epidemiológica respetiva6. Es decir, no se habría actuado con inmediatez 
para la identificación, captación y notificación de casos de parálisis flácida 
aguda, así como para la investigación y seguimiento del caso, tal como lo 
establece la Norma Técnica de Salud N° 059-MINSA/DGE-V.01, “Directiva 

sanitaria para la vigilancia epidemiológica de poliomielitis/parálisis flácida 
aguda7.  
 
Sobre este particular, es preciso señalar que, si bien se ha venido atendiendo la 
salud del niño, a través de análisis realizados y la atención farmacológica 
respectiva; no obstante, nos preocupa la continuidad de la atención integral que 
debería recibir para garantizar su derecho al disfrute del más alto nivel posible 
de salud, hasta lograr su rehabilitación. De acuerdo a la información brindada 
por el personal de salud responsable de la atención del niño, el paciente fue 
dado de alta el día lunes 10 abril último, retornando a su lugar de origen; sin 
embargo, resulta fundamental que se evalúe no solo la posibilidad de realización 
de telemedicina, sino que se adopten las medidas necesarias para que el niño y 
sus padres o acompañantes puedan trasladarse desde su comunidad hacia el 
establecimiento de salud donde recibirá su atención hasta su rehabilitación, sin 
que ello signifique mayor afectación económica para la familia, o de lo contrario 
sea el personal de salud el que pueda movilizarse hasta el domicilio del paciente. 
 
Asimismo, considerando que la OPS mediante documento reciente, ha señalado 
que existiría un nuevo caso de parálisis flácida aguda, en una niña de 18 meses 
de la comunidad Atahualpa en Loreto, que viene siendo investigado,8 resulta 
urgente y necesario que a la fecha se informe de manera oportuna sobre el 
proceso de investigación que se ha realizado para diagnosticar o descartar si se 
trata de un caso de parálisis flácida causada por el virus derivado de la vacuna, 
así como del resultado de estas investigaciones de manera oportuna, tal como 
se anunció de modo similar, mediante comunicado de prensa, en el primer caso 
arriba señalado9. 
 
De otro lado, dado que los dos casos señalados son de la región de Loreto, no se 
puede perder de vista la actual situación de bajas coberturas de vacunación de 

 
6 Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades, Alerta Epidemiológica 
presentación de un caso de polio virus derivado de la vacuna en el macro oriente del país. Código: AE 006-
2023 
7 Aprobada mediante RM N° 9312014/MINSA 
8 Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud. Actualización Epidemiológica: 
Poliomielitis en la Región de las Américas. 7 de abril de 2023, Washington, D.C.: OPS/OMS; 2023 
9 Mediante Comunicado Oficial de Prensa del Ministerio de salud N° 96-2023 de fecha 22 de marzo del 2023, 

de acuerdo a los resultados del Instituto Oswaldo Cruz/FIOCRUZ de Brasil, remitidos el 21 de marzo, se 
descarta la presencia de poliovirus salvaje en la primera muestra de heces recolectada del menor y que 
actualmente el caso estaría en proceso de investigación. 
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niñas y niños menores de 5 años en dicha región. En efecto, las coberturas de 
vacunación para Antipolio Oral que se alcanzaron en los último años10, han sido 
por debajo de lo requerido (95%); es decir, existe un alto porcentaje de niñas y 
niños que no estarían protegidos contra esta enfermedad al no haber 
completado las tres dosis de la vacuna contra la poliomielitis, lo que pone en 
grave riesgo su derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud, 
consagrado en el artículo 24° de la Convención sobre los Derechos del Niño y  
recogido en el artículo 21° del Código de los Niños y Adolescentes. En esa línea, 
debe considerarse que en la Política General de Gobierno se contempla el 
mejoramiento de la cobertura del esquema nacional de vacunas como parte del 
eje 8 relacionado a la salud como derecho humano11.  
 
Con relación a este punto, la Organización Mundial de Salud señaló que la 

cobertura de vacunación óptima debe estar por encima del 95%, sin embargo, 
el país tiene regiones con coberturas de vacunación regular de niñas y niños 
menores de 5 años de edad, por debajo del 65%, entre ellas, precisamente Loreto 
y otras como Puno, Huancavelica y Ucayali12. Por ello, resulta urgente que se 
continúen reforzando las estrategias para mejorar el porcentaje de vacunación, 
especialmente en aquellas regiones donde el porcentaje de avance es incluso 
menor al 65%, como en las comunidades y pueblos indígenas, y con énfasis en 
lo concerniente a la vacuna contra la polio.  
 
Finalmente, de acuerdo con lo expuesto y al amparo de lo establecido en el 
artículo 162° de la Constitución Política y el artículo 26° de la Ley n.° 26520, 
Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, me permito hacerle llegar a su 
despacho, las siguientes recomendaciones: 
 
1. GARANTIZAR la atención médica especializada e integral a la salud del niño 

de la comunidad indígena de la provincia del Datem del Marañón, que 

presenta parálisis flácida aguda, quien venía siendo atendido en el Instituto 

Nacional de Salud del Niño de Breña y a la fecha habría sido dado de alta, 

lo que implica informar a sus progenitores sobre el diagnóstico definitivo, y 

asegurar la continuidad de su atención médica especializada necesaria para 

su rehabilitación. 

2. GARANTIZAR la atención médica oportuna, especializada e integral a la 

salud de los/as niños/as que podrían presentar parálisis flácida aguda, 

debiendo actuarse con inmediatez para la identificación, captación y 

notificación de estos casos, así como en la investigación y seguimiento, tal 

como lo establece la Directiva sanitaria para la vigilancia epidemiológica de 

poliomielitis/parálisis flácida aguda.  

3. ADOPTAR las medidas urgentes a fin de garantizar el cumplimiento, en 

todos los establecimientos de salud a nivel nacional, de la “Directiva 

 
10 De acuerdo al Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades, Alerta 
Epidemiológica presentación de un caso de polio virus derivado de la vacuna en el macro oriente del país. 

Código: AE 006-2023, las coberturas fueron las siguientes: 2020 (64%), 2021 (68.5%) y en el 2022 (73.6%); y 
en el distrito de Manseriche, en el 2020 (66.6%), 2021(33.8%) y en el 2022 (43.6%) 
11 Decreto Supremo que aprueba la Política General de Gobierno para el presente mandato presidencial. 
Decreto Supremo Nº 042-2023-PCM de fecha 24 de marzo del 2023.  
12 Alerta N° 1-2023-SC/GT SALUD-MCLCP. “Perú: La emergencia de recuperar, acelerar y fortalecer la 
vacunación a nivel nacional, regional y local, con énfasis en niños/as, adolescentes, gestantes y adultos 
mayores” 
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sanitaria para la vigilancia epidemiológica de poliomielitis/parálisis flácida 

aguda”, con la finalidad de evitar y contener la reintroducción de poliovirus 

salvaje y la circulación de poliovirus derivados de vacunas en el país.  

4. REFORZAR las estrategias para mejorar el porcentaje de vacunación 

regular de niñas y niños menores de 5 años de edad, especialmente en 

aquellas regiones donde el porcentaje de avance es menor al 65% y en las 

comunidades y pueblos indígenas, lo que implicaría también evaluar las 

tareas y metas pendientes de vacunación a los establecimientos de salud o 

a las redes/microredes de salud. 

5. CONTINUAR una estrategia integral de vacunación con pertinencia cultural 

y lingüística, que involucre acciones conjuntas y permanentes entre el 

gobierno regional y las autoridades locales para mejorar coberturas, 

especialmente en comunidades alejadas e indígenas. 

6. IMPLEMENTAR acciones de vacunación que incluyan las instituciones 

(escuelas, guarderías, hospitales, comunidades cerradas, etc.) de forma 

articulada con diferentes actores, como gobiernos locales, colegios 

profesionales, sociedad civil vinculada a la población más vulnerable, 

medios de comunicación, entre otros. 

Asimismo, y en el marco del deber de cooperación para con nuestra institución, 
consagrado en el artículo 162° de la Constitución Política y el artículo 16° de la 
Ley N° 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, solicito a su Despacho 
disponer que, con carácter de urgente, se nos brinde la siguiente información:  

 
1. El diagnóstico definitivo del niño de la comunidad indígena de la provincia 

del Datem del Marañón, que presenta parálisis flácida aguda, así como el 
plan de trabajo para garantizar la continuidad de su atención médica 
especializada e integral hasta su rehabilitación, al haber sido dado de alta 
del Instituto Nacional de Salud del Niño de Breña y retornado a su lugar 
de origen. 

2. La situación actual de la salud de la niña de 18 meses de la comunidad 
de Atahualpa de Loreto que presentaría parálisis flácida aguda, según lo 
reportado por la OPS, y la atención médica que se le estaría brindando.   

 
Me valgo de la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración 
y estima. 
 
Atentamente, 

 
 
cc.: María Elena Martínez Barrera  

Directora Ejecutiva de la Dirección de Inmunizaciones  

Dirección General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
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